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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez en provi-
sión temporal de Primera Instancia número Uno de
San Javier .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
65/96, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco de Hipotecario de España, S .A . ; contra Fómen-
to de Ebanistería y Bricolage, S .L., en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de septiembre
de 1997, a las 12 horas, con las prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3115 18 6596, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero : Podrán part icipar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito'en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, enténdiéndose que todo licitador acepta cotno bas-
tante la titulación existente, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán_subsistentes, entendiéndose que el
rematante los, acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 24 de septiembre de 1997, a las 11 horas,
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera .

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se-señala para la cele-

bración de una tercera, el día 22 de octubre de 1997, a
las 11 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a

tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120% del tipo que si rv ió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

EI presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse á efecto en el do-
micilio designado en el título .

Bienes que se sacan a subast a

Urbana : Once: Vivienda tipo E, letra A, en planta
cuarta o de piso cuarto izquierda, del bloque-Norte, esca-
lera número uno, del Complejo Urbanístico denominado
Castillo del Mar, Tercera Fase, asentado sobre la parcela
C-5, del Polígono Z, destinado a la edificación colectiva,
del Plan de Ordenación Urbana del Centro de Interés Tu-
rístico Nacional "Hacienda de la Manga de San Javier",
divisoria de los mares Mediterráneo y Mar Menor, en tér-
mino municipal de la villa de San Javier . Se distribuye en
diferentes dependencias . Su superficie edificada, inclui-
dos servicios comunes es de 157 metros y 18 decímetros
cuadrados y la útil de 124 metros y 44 decímetros cua-
drádos . Linda: al frente, rellano y caja de escaleras, hue-
co de ascensor y la vivienda tipo D, de su misma planta y
portal ; derecha, entrando, espalda e izquierda, vuelo de
zonas comunes. Tiene derecho exclusivo al uso y disfrute
del suelo dela terraza ubicada sobre su cubierta, con una
superficie de 184 metros y 92 decímetros cuadrados y a
la que se hace referencia entre los elementos comunes del
edificio matriz .

Tipo de subasta : 12 .000.000 de pesetas, finca
40.714, folio 73, tomo 716, libro 493 :

Dado en San Javier a 28 de febrero de 1997 .- El
Juez en provisión temporal .- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez en provi-
sión temporal de Primera Instancia número Uno de
San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
54/96, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco de Hipotecario de España, S .A., contra Alfonso
Espín Sánchez y Josefa Rivas Fajardo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de septiembre
de 1997, a las 11,30 horas, con las prevenciones siguientes :



Primero : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3115 18 5496, una cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado .

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, contiñuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Para el supuestode que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 24 de septiembre de 1997, a las 10,30 ho-
ras, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera .

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 22 de octubre de 1997, a
las 10,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tómar parte en la
misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenasal Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
mismahora, exceptuando los sábados .

El presente edicto sérvirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en el do-
micilio designado en el título .

Bienes que se sacan a subast a

Urbana: Noventa y seis : EnSan Javier, calle de las
Cortes, vivienda situada en la planta baja de la mánzana
III de que forma parte, bloque quinto, teniendo su acceso
por la escalera I ; ubicada en la callé de las Cortes, a la iz-
quierda, según se entra a dicha escalera, y con fachada a
la calle de su situación . Tiene una superficie construida
su participación en servicios comunes, de 95 metros con
28 decímetros cuadrados, y útil de 75 metros con 85 decí-
metros cuadrados. Está distribuida en vestíbulo, salón-co-

medor con terraza, paso, tres dormitorios, cocina, baño y
lavadero . Linda: al frente, con zaguán, caja de escalera y
calle de las Cortes ; derecha entrando, vivienda número
noventa y siete ; izquierda, con hermanos Zapata Merca-
der, y al fondo, con patio de luces y monjas del Sagrado
Corazón .

Tipo de subasta : 4 .594.800 pesetas, finca 26 .042, li-
bro 308, folio 165 vuelto .

Dado en San Javier a 28 de febrero de 1997 .- El
Juez en provisión temporal .- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICTO

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
210/95, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 dé la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Hipotecario de España, S .A . ; contra Jesús Pla-
za Martín0z, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 29 de mayo de 1997, a las 12 horas,
con las prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3112-000-18-0210-95, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de -
tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado .

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente.

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de, manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el


